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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
Cambios oficiales de moneda publicado» 
el día 26 de julio de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones v ie n te s
Francos (1) ..........................................Libras .................................. .................Dólares ...................................................Francos suizos .....................................Francos belgas ..................................Florines ..................................................Escudos .................................................Pesos argentinos, moneda legal...Coronas suecas ..................................Coronas danesas ....................... ........Corona3 n o r u e g a s ..............................

3,12830.66010,950252,97021,900288,15738.0861,462,1181,5851,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica- • ciones que se deriven del régimen francés de cam bios

MINISTERIO DE TRABAJO
C o n c u r s o  d e  o b r a s  e n  la  F u n d a c ió n  
« J o s é  A n t o n i o  G i r ó n » , d e  S o m ió , G u ó n

El patronato de la Fundación «José A ntonio Girón» anuncia concurso de construcción, por precios unitarios, para la  ejecución de las obras de «Pabellón Dirección y Alumnos externos» (déci- m otercero proyecto parcial) de la in sti­tución de Formación Profesional y Social para Huérfanos en Gijón.
El presupuesto que se concursa > ascien­de a 31.3^4.763,49 pesetas.
E l proyecto ha sido redactado por los Arquitectos don Luis Moya Blanco, don Pedro Rodríguez de la Puente y don Ra­miro Moya Blanco, y podrán examinarse durante el plazo de adm isión de pliegos en  los lugares y horas siguientes:
Madrid: Oficialía Mayor del M inisterio de Trabajo de diez a trece y de dieciséis a  dieciocho.
G ijón: D om icilio social de la Funda­ción, calle de Santa Elena, número J6, primero, de diez a trece y de dieciséis a dieciocho.
La presentación de pliegos será exclu­sivam ente en G ijón, en el domicilio de la  Fundación.
S e advierte que el artículo 113 del plie­go de condiciones particulares queda am­pliado en su redacción con lo siguiente:
«Para facilitar la labor del contratista  y que la obra no tenga interrupción en su marcha, se  concede un plazo de tres m eses, a partir de la fecha de adjudica­ción definitiva, para que pueda solicitar y obtener toda clase de datos com plemen­tarios, cuya posesión impedirá /cuantos pretextos pretendan alegarse para retra­sar o paralizar las obras por carencia de aquéllos, y transcurridos esos tres meses el contratista no podrá hacer redam a- ,c ión  de ninguna clase. S e  fija en 5.000 pesetas la  m ulta que habrá de satisfacer e l contratista por cada día de retraso que sobrepase el plazo de ejecución de las 

obras.»
El plazo de adm isión de pliegos será de treinta días naturales & partir del sigu iente a l de la publicación de este anuncio en  e l BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y term ina a las diecipeho ho­ras del últim o día. S i éste fuese festivo  term inará a  la m ism a hora del siguiente 

hábil.
La fianza provisional para poder to­m ar parte en el concurso será de tres- cientas m il pesetas (300.000), y su depó­sito  puede hacerse en  los 'siguientes si­tios: C aja G eneral de Depósitos, Banco de España (en cualquiera de sus Sucur­sales) y Caja de Ahorros de Asturias.

La apertura de pliegos se realizará ante Notar o, a las once horas del día 29 d° agosto de 1951, bajo la presidencia del Presidente de la Comisión Perm anente Delegada, con asistencia de un Arquitec­to del Patronato y de los Vocales* residen­tes en Asturias, verificándose dicho acto en el dom icilio social de la Fundación, calle de Santa Elena, número 16, Gijón.
Modelo de proposición

(Deberá presentarse en papel timbra­do del Estado de la clasé que, con arre­glo a la Ley del Timbre corresponda, y ai presentarse llevará escrito en los so­bres que se exigen lo siguiente: «Propo­sición para optar al concurso de cons­trucción de «Pabellón de Dirección y Alumnos externos (13 proyecto parcial) de la Institución de Form ación Profesio­nal y Social para Huérfanos en Gijón»),
D o n ................   con domicilio e n .................calle de    número ............. en nom­bre y representación de ............  enteradode las condiciones, del concurso para contratar las obras de Construcción de • «Pabellón de Dirección y Alumnos exter­nos (13 provecto parcial) de la Institu­ción de Formación Profesional y Social para'H uérfanos en Gijón», anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día ...........  de ...........  de   y confor­m e con las m ism as en su totaVdad. se compromete a ejecutar dichas obras con estricta sujeción a ellas y por los pre­cios unitarios que propone, con arreglo al articulo séptimo del pliego de condi­ciones generales del proyecto.
Gijón, 24 de jul:o de 1951.—El Vicepre­sidente, Pedro Sangro y Ros de Olano.

Dirección General de Trabajo.—Sección de Trabajo de Extranjeros
.^ N U N C IO  NÚMERO 285

De acuerdo con lo preceptuado en el articulo quinto del Decreto de 29 de agos­to de 1935 y demás disposiciones comple­mentarias, se hace pública la siguiente re­lación de empleos y cargos solicitados por trabajadores extranjeros, con expresión  del número da expediente, localidad, ca­racterísticas del empleo y condiciones, al efecto de que cuantos españoles se consi­deren capacitados, y preferentem ente los ex com oatientes o parados, lo m anifies­ten por escrito, mediante la presentación  d e . instancia, debidamente reintegrada, a la Sección de Trabajo de Extranjeros del Ministerio de Trabajo, dentro del plazo de quipee dias, acompañando los certifica­dos o docum entes que acrediten' tales ex­
tremos :32.478.—Granada.—Auxiliar adm inistra­tivo con conocim ientos de francés, inglés y alem án, con 6.825 pesetas anuales.34.376.—-Barcelona.—Empleada de comer­cio, especializada en el libro científico in­ternacional, con 991 peseras mensuales.34.511.—Barcelona—Calefactor, con 600 
pesetas mensuales.34.536.—Bilbao.—Traductor de idiomas, 
con 1.125 pesetas mensuales.

34.543 —Barcelona. — Repasadora textil, con 86,75 pesetas semanales.
34.595.—Madrid.—Empleada de comer­cio con conocimientos de francés e in­glés, con 346,50 pesetas mensuales.
34.704.—Barcelona.—Dependiente de li­brería dominando inglés y alem án, con 995 pesetas mensuales.
34.764.—Barcelona.—Encuadernadora con categdría de oficial de tercera, con 77 pe­setas semanales.
34.796—Sabadell.—Aprendiz d e . tapicero,, con 42,52 pesetas semanales.
34.861,.—Madrid.—Traductor de francés, con 750 pesetas mensuales.Madrid, 12 de julio de 1951.—El Jefe de 

la Sección. M. Troyano.

ANUNCIO NÚMERO 286
De acuerdo con lo preceptuado en el artículo décimo del Decreto de 29 de agos­to de 1935 y demás disposiciones com ple­mentarias, se hace pública la siguiente  relación de solicitudes de extranjeros que deséan trabajar por su cuenta (no asala­riados) en España, con expresión del nú­mero del expediente, actividad a desarro­llar y localidad, a fin de que los espa- fioles" que se sientan perjudicados puedan  hacerse oir por la Sección de Trabajo de Extranjeros del Ministerio de Trabajo, por medio de instancia debidamente rein­tegrada, formulada en plazo de quince días supeditándose la concesión de la  oportuna Tarjeta de Identidad Profesio­nal tanto a los anteriores inform es como a los asesoram ientos que la citada Sec­ción considere oportunos:
27.842 —Taller de plancha. — Barcelona.. 34.187—Comerció de películas.—Madrid34 503—Profesor de idiomas.—Madrid.34.517.— Artista pintor.—Madrid.34.551 —Comercio de fruta y legumbres. Valencia.34.016.—Profesora de idiomas.—Madrid34.638.— Traductora de id iom as.— Ma­drid.34.741.—Carpintería.—Cala Ratjada (Ba­

leares).34.770—Exportador de frutas frescas y secas.—Murcia.34.792.—Profesor de idiomas.—Palm a deMallorca.34.836.—Profesora de id iom as—Madrid.34.869.—Artista-pintor —Madrid34.073.—Bibliógrafo.—Barcelona34.887.—Profesor de idiomas.—Madrid.'34.339—Profesor de idiomas.—Madrid.34 899.—Profesor de gim nasia — Barce­lona.
Madrid, 12 de julio de 1951.—El Jefeele la Sección, M. Troyano.
DELEGACIONES DE INDUSTRIA

GUADALAJARA
T e n d id o  d e  l ín e a  e l é c t r ic a

.Peticionario; Don Clem ente Muela Mar­tínez.Objeto: Instalación de líneas eléctricas de alta tensión para servicio público y  particular a los pueblos de Saehces de la  Sal, Tobillos, Mazarete, Maranchón, Cirue­los y Luzón, de esta provincia. Tensión  de transporte, 15.000 voltios. Construcción  de centros de transform ación y redes; de  distribución en baja tensión, en los refe­ridos pueblos, con las siguientes potencias: Saelices, 2,5 kilovatios; Tobillos, un kilo­vatio; Mazarete, 3,5 kilovatios; Maran­chón, 12 kilovatios; Ciruelos, 2,5 kilova­tios, y Luzón, cinco kilovatios. La tensión  de distribución será de 220 voltios entre  fases, con neutro.La maquinaria y materias primas serán  de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afecta­dos por ia misma presenten los escritos que estim en oportunos, por triplicado y debidamente reintegrados, en el plazo de diez días, en las oficinas de esta Delega­ción, Topete, número 2.Guadalajara 2 de .julio de 1951.—El In ­geniero Jefe, V. Valverae, '4.929—0
E s t a c ió n  t r a n s f o r m a d o r a

Peticionario: Don Teófilo Cabello Ortiz, como Director técnico de Electrotécnica  Industrial Cabello Hijos, en representación  de Productos Loste, S,'A.Objeto: Instalación de estación trans­formadora para dar fuerza a un grupo electrobomba para regadío de fincas 'en el térm ino de Almcguera. El transform a­dor será trifásico, con capacidad de cin­co kilovatios.La maquinaria y m aterias primas serán  de orocedencia nacional,
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Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten loS escritos 
que estimen oportunos por triplicado y de- 
debidamente reintegrados, en las oficinas 
de esta Délegación de industria, Topete, 
número 2. *

Guadalajara, 2 de julio de 1951.—El In­
geniero Jefe, V Valverde .

4.930—0 .

GUIPUZCOA 
T r a n s p o r t e  de e n e r g ía  e léctrica

Peticionario: Doña Montserrat Bisbal 
Castelltort, viuda de Puig.—Hernani.

Objetp: Instalación de una línea eléc­
trica de transporte a cinco kilovatios, de­
rivada de la línea Urruzona-Ergobia, en 
San Sebastián, a la fábrica «La Curtidora 
de Hernani», de don F. Puig, en Hernani. 
Tendido aéreo triñlar de cobre de cua­
tro milímetros de diámetro sobre apoyos 
de madera. Longitud de 1.600 metros, en 
cuatro alineaciones rectas. , Potencia a 
transportar, 350 kilovatios. Corriente al­
terna, trifásica, 50 Hz., a cinco kilovatios.

Sin importación de materiales.
Se hace público en cumplimiento de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12’ de septiembre de 1939.

San Sebastián, 13 de julio de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffite.

4.926—O.

VIZCAYA 
N ueva  in d u s t r ia

•Peticionario: Birenola, Industrias Varias.
Objeto de la industria: Instalación de 

una fábrica para producir fieltros, en sus 
distintas variedades y derivados.

Capacidad de producción: 150.000 kilo­
gramos anuales de fieltro corriente y 
60.000 kilogramos anuales de fieltros es­
peciales, en jomada de ocho horas.

H¿ta industria empleará maquinaría y 
materias primas nacionales.

Be hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 
que etimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, por triplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación de In­
dustria, Gran Via, 45.

Bilbao, 14 de julio de 1951.—El Inge­
niero Jefe, F. Rahola.

4.040- 0 .
N ueva in s t a l a c ió n  e lé ctric a

Peticionario: Don Gabriel Larrazábal
Objeto de la petición: Instalar una cen­

tral eléctrica en su molino de Ibarguchía 
(Ceánuri), con una potencia de 15 KVA., 
a 220-127 voltios, para suministro de ener-
tía para alumbrado a los barrios de Ipi- 

aburu y Arsuaga (Ceánuri).
¿03 elementos de la instalación proyec­

tada serán de procedencia nacional.
Be hace pública esta petición para, que 

todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten, dentro del plazo de' 
diez días, l°s escritos que estimen oportu­
nos en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, Gran Vía, 45.

Bilbao, 5 de julio de 1951.—El Ingeniero 
ffete, F Rahola. .

4.941—0.
L e g a l iza c ió n  de l ín e a  e l é c tr ic a

Peticionario: Iberduero, S. A.
Objeto de la instalación: Montar una 

linea aérea trifásica de simple circuito a 
13.200 voltios, derivada de la de «Landa- 
buru-Talleres Azo» al centro de transfor­
mación de Industrias Químicas de Lu­
chara, S. A., sita en Luchana-Baracaldo.

Los materiales empleados serán de pro­
cedencia nacional

Se hace pública esta petición para que 
todos los que-se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi*

ciñas de esta Delegación de Industria, 
Gran Via, 45.

Bilbao, 6 de julio de 1951.—El Ingeniero 
Jefe, F. Rahola,

4.942—0.
I n s t a l a c ió n  eléctrica

Peticionario: Excmo. Ayuntamiento de 
Bilbao.

Objeto de la instalación: Montaje de 
línea aérea, trifásica, a 13.200 voltios, de­
rivada en Archanda de la red de Iber- 
duero, y montaje de un centro de trans­
formación tipo intemperie, de diez kilo­
vatios.

Los elementos de la instalación proyec­
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que esti­
men oportunos en esta Delegación de In­
dustria, Gran Vía, 45, dentro del plazo 
de diez días;

Bilbao 11 de julio de 1951. — El Inge­
niero Jefe, F. Rahola.

4.943 - 0 .
- Am p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Viuda de V. ¿e la Quin­
tana.

Objeto de la ampliación: Instalación en 
su industria, dedicada a la fabricación de 
accesorios para la industria* de fundición, 
de una perfiladora, prensa y enderezadora, 
con objeto de dedicarse a la fabricación 
de soportes especiales para fundiciones y 
poleas acanaladas para correas trapezoi­
dales.

Capacidad de producción: 110 a 130 to­
neladas anuales.

'Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta­
dos por la misma presenten los escritos 

'que estimen oportunos,- dentro del plazo de 
diez días, por triplicado y reintegrados, en 
las oficinas de esta Delegación de Indus­
tria. Gran Vía, 45.

Bilbao', 14 de junio de 1951. — Ia Inge­
niero Jefe, F. Rahola.

4.946—0.

CAJA NACIONAL DE ^EGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra­
bajo ocurrido el día 19 de abril de 1951, 
falleció en Barcelona el obrero Manuel 
Gatell Leplat, de quince años de edad, 
hijo de Luis y de María, natural y ve­
cino de Barcelona,, Montjuich, 70, que 
trabajaba al servicio de «Productos Le- 
sys».

Por consecuencia de accidente de tra­
bajo ocurrido el día 13 de enero de 1951, 
falleció en el mar el obreto Juan Felipe 
Toledo, hijo de Francisco y de Bernarda, 
natural y vecinp de Santa Cruz de la 
-Palma (Santa Cruz de Tenerife), calle 
Alamo, 8, que trabajaba al servicio de 
«J. Duque Martínez. Ltda.».

Por consecuencia de accidente de tra­
bajo ocurrido el día 22 de noviembre 
de 1950, falleció en Tetuán (Marruecos), 
el obrero Mohamed Ben Taieb, de trein­
ta y dos años de edad, natural de Temsa- 
man (Marruecos), que trabajaba al ser­
vicio de Francisco Sánchez de Almoraga.

En cumplimiento de lo dispuesto en ¿el . 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene­
ro dq 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon­
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a h  Caja 
Nacional de. Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 4 de julio de 1951.—El Direc­
tor, Isaac Galcerán Valdés.

a y u n t a m i e n t o s

BARCELONA
S u b asta

Se anuncia pública subasta de las obras 
de alcantarillado, segunda etapa de las de 
urbanización del grupo de viviendas de Pe. 
draibes, bajo el tipo de 931.719,26 pese­
tas y con sujeción al proyecto que se ha­
lla de manifiesto en el Negociado de Obras 
Públicas.

La subasta se celebrará el día en que 
se cumplan los veinte hábiles a contar 
del siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL, DEL 
ESTADO, admitiéndose proposiciones en 
dicho Negociado hasta las doce horas del 
día anterior al de la subasta

Las proposiciones ee ajustarán al mo* 
délo siguiente:

Don .......  vecino de ........  con domicilio
en ia calle de ......   núm... .......  bien en­
terado de las condicionas técnicas y eco­
nómicas, presupuesto y planos que han 
de regir en ia ejecución de las obras de 
alcantarillado y desagües comprendidas 
en la segunda etapa de las de urbaniza­
ción de las calles del grupo de viviendas 
«Nuestra Señora de la Merced», de Pe- 
draibes, se nompromete a ejecutarlas con 
estricta sujeción a los mencionados do­
cumentos, por la cantidad de ......  (en
letra y cifra) y dentro-del plazo de dos 
meses previsto en dichas condiciones; 
comprometiéndose, además, a abonar a 
los operarios que emplee en la obr* los 
jornales que rijan en plaza, asi como a 
formalizar con ellos el contrato de tra­
bajo prevenido en la legislación vigente.

(Fecha y firma del proponente.)
Para licitai en nombre de otro preci­

sará poder bastanteado por un Jefe de 
Sección, Letrado del Ayuntamiento.

Las proposiciones se presentarán en so­
bre cerrado, reintegradas con arreglo a 
la Ley dei Timbre, entregándose por se­
parado el resguardo de fianza provisio­
nal para tomar parte en la subasta, d$ 
importe 18.634,40 pesetas en metálioo, var 
lores del Estado o Ayuntamiento o cé­
dulas del Banco de Crédito Local.

Los pagos de esta obra se efectuarán 
en ia forma establecida en el artículo 99 
del pliego de condiciones y deberá ser 
ejecutada dentro del plazo de dos meses.

El que resulte adjudicatario constitui­
rá, dentro de los diez días siguientes a 
la comunicación del acuerdo de adjudi­
cación, la fianza definitiva por importe 
de 37 268,80 pesetas, y, en su caso, la 
garantía complementaria procedente, de 
conformidad con lo previsto en la Ley de 
17 de octubre de 1940.

Barcelona, 14 de julio de 1951.—El Al* 
calde accidental (ilegible).

1.707—O,
GRANADA

E dictos

Don Santiago González Sola, Alcalde ac­
cidental del Excmo. Ayuntamiento de
esta capital.
Hago saber: Que el Excmo. Ayúnta­

lo Pleno acordó anunciar subasta para 
contratar las obras de acondicionamien­
to del'tramo de travesía de la carretera 
provincial de Cogollos Vega (Pulianas), 
entre San Isidro y puente sobre el río 
Beiro, con arreglo a los pliegos de con­
diciones aprobados, cuyo extracto es el si­
guiente :

1.° El presupuesto de dichas obras, tí- . 
po dé licitación, asciende a la cantidad 
de 287.546,80 pesetas.

2.° La subasta se verificará en la Casa 
Consistorial, a las trece horas del siguien­
te día hábil en que termine el plazo se­
ñalado para I* presentación de proposi­
ciones, bajo mi presidencia o la del Te-
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niente de Alcalde en quien delegue y de 
un miembro designado por Ja Comisión 
Municipal Permanente, en euyo acto se 
hará la adjudicación provisional a la más 
ventajosa de las admitidas.

3.° Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría Municipal, Negociado de 
Foménto, dentro de los veinte dias hábi­
les siguientes al en que el anuncio de 
subasta aparezca inserto en' el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, bajo sobre ce­
rrado a satisfacción del presentador, ter­
minando la admisión de los mismos a las 
doce horas del último dia de los señala­
dos. Juntamente con la proposición, el li- 
citador acompañará documento en el que 
acredite debidamente la tenencia de be­
tún asfáltico en almacén Granada, por* la 
cantidad necesaria de 16 toneladas. Por 
separado se hará del resguardo que acre­
dite la constitución del depósito provi­
sional.

Tanto el depósito como la fianza, se 
constituirán en la Caja Municipal o de 
Depósitos del Estado, en metálico o va* 
lores, ai tipo de cotización, siendo admi­
sibles con ecte carácter las cédulas del 
Banco de Crédito Local de España.

4.0 El .depósito provisional que han de 
constituir los licitadores será el 2 por 100 
del tipo de licitación, y la fianza defini­
tiva, el 4 por 100 del remate.

5.° BU adjudicatario, dentro de los diez 
días de serle notificada la adjudicación 
definitiva, presentará el resguardo justi­
ficativo de la constitución de la fianza.

6.° El plazo de terminación de las 
obras 6erá de cuatro meses, a contar de 
la fecha en que dieran comienzo.

7.w Los gastos de inserción de edictos, 
anuncios y, en general, todos los que se 
ocasionen, serán a cargo del adjudica­
tario.

8.° Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes pueden ser examinados en 
el referido Negociado, todos los días lar 
borables, de once a trece horas, hasta 
el de terminación del plazo de presenta­
ción de proposiciónea. .

9.° Cuanto no quede precisado en el 
articulado de los pliegos de condiciones 
de esta subasta se regulará por los pre­
ceptos de la Ley Municipal, sus reglamen­
tos de aplicación y disposiciones com­
plementarias

Granada. 14 de julio de 1951.—El Al- 
 calde accidental, Santiago González Sola,

Modelo de proposición
D   con domicilio en .......  ̂ en..nom­

bre propio o én representación de ...... .
ee compromete a realizar las obras de 
acondicionamiento del tramo de travesía 
de la carretera provincial de Cogolloe- 
Vqga (Pulianas), entre San Isidro y puen­
te sobreseí rio Beiro, con sujeción rigu­
rosa a los pliegos de condiciones de esta 
subasta y a. la legislación vigente, en la
cantidad dé ......  pesetas ......  céntimos
(en letra).

(Fecha y firma del proponente, rein­
tegrado con póliza del Estado de 4,70 pe­
setas timbre municipal de 0,50 pesetas.)

1.710-0.

MEDINA DEL CAMPO
En el «Boletín Oficial» de la provincia, 

número .146, del pasado día 2, aparece 
Inserto el anuncio de subasta para la am­
pliación y mejora del álcantarillado de 
esta población," con arreglo al proyecto 
suscrito por el ingeniero don Alfonso Gar­
cía Frías, y para la construcción de los 
ramales que a continuación 6e indican:

Ha mal D-17, carretera de Olmedo, con 
Un presupuesto de 45.713.88 pesetas.

Ramal 1>16, calle de Euseblo Gira Ido, 
con un presupuesto de 25.099,76 pesetas.

Ramal D-7, calles de Barrientes y Co­
lón, con un presupuesto de 67 98448 pe­
seta*.

Ramal D-2, plaza de San Miguel y calle

de Valladolid, con un presupuesto de pe­
setas 5.803,80.
 Ramal D-l, colector derecha del Za- 
pardiel y calles de Barrientos y San Mi­
guel, con un presupuesto de 12.523,76 pe­
setas. t

Ramal 1-1, carretera de Nava del Rey, 
plaza de San Lázaro, calle de Albar Yá- 
ñez plaza de las Reales y calle de las 
Damas, con un presupuesto de 138.886,36 
pesetas.

Y siendo el tipo que ha de servir de 
base en la subasta el de 296.012,04 pese­
tas, a la baja.

Para tomar parte en la misma será ne­
cesario constituir una fianza de pesetas 
5.920,24, en metálico o efectos públicos, y 
admitiéndose, por lo tanto, las cédulas 
de Crédito LocaL

Ei plazo de presentación de pliegos co­
menzará el siguiente dia del de la pu­
blicación de este anuncio en el BOLE­
TIN OFICIAL DEL ESTADO, terminan­
do veinte días después, a las trece horas.

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas hábiles 
de oficina.

Medina del Campo, 17 de Julio de 1951. 
El Alcalde, Aurelio Rojo.

Modelo de proposición
Don ...... . vecino de .......  provincia

de    con domicilio en la calle o pla­
za de .......  número ....... enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO de fecha ...... y de
les condiciones y requisitos que se exi­
gen para la adjudicación en pública su­
basta de la ampliación y mejora de la 
red de alcantarillado a esta población y 
construcción .de los remales a la carre­
tera de Olmedo; calle de Eusebio Gírat­

d o : calles de Barrientos y Colón; plaza 
de San Miguel y calle de Valladolid; co- 
leqtor derecha del Zapardiel y calles de 
Barrientos y San Miguel; y cafetera de 
Nava del Rey. plaza de San Lázaro, ca­
lle de Albar Yáñez, plaza de las Reales1 
y calle de las Damas, según proyecto del 
Ingeniero don Alfonso García Frías, se 
compromete a tomar a su cargo las mis­
mas. con estricta sujeción de las expresa­
das condiciones y requisitos, por el pre­
cio de ......  pesetas (en letra).

Asimismo se compromete a no satis­
facer a los obreros que haya de utilizar 
en las obras remuneraciones inferiores a 
las mínimas que rijan en la localidad, 
filadas por los organismos correspondien­
tes. 

(Fecha y firma del proponente.)
1.723—Q.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
EL AUXILIO DE LOS ENFERMOS, S. A.

BARCELONA
La Sociedad «Eli Auxilio de los Enfer-i 

mos, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
Ronda de San Pedro, 7, principal, aumen­
ta su capital social en 500.000 (quinien­
tas mil) pesetas, emitiendo y poniendo 
en circulación para suscripción pública 
1.000 acciones al portador, de 500 pesetas 
cada una, números 201 al 1.200, ambos 
inclusive, a la par, durante el plazo de 
quince días, a contar de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio.—El Ge* 
rente .(ilegible).

4.967—F.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA
De acuerdo con el anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 

fecha 26 de junio próximo paisado, se ha celebrado por este Banco en el día'de hoy 
el sorteo para amortización de Cédulas hipotecarias 4,50 por 100, serie C, habiendo 
resultado amortizadas las correspondientes a la numeración que se indica en el. cua­
dro que seguidamente se inserta.

De conformidad con dicho anuncio, se reembolsarán a la par, deducidos 106 Im­
puestos correspondientes, desde el día 1.° de octubre próximo, en las oficinas de este 
Banco, en Madrid, avenida de Calvo Sotelo, número 10, pudiendo percibir al mismo 
tiempo el cupón correspondiente al vencimiento de esa misma fecha, a partir de la 
cual dejarán de devengar intereses.

CEDULAS 4,50 POR 100, SERIE C

1.361 a 70 47.001 a 10 93031 a 40 145.731 a 40 192.611 a. 20
1.671 80 47.281 90 94.971 80 146.101 10 198.111 20
3.071 80 49.121 30 97.771 80 148.261 70 204.311 20
3.761 70 51.651 60 101.31L 20 149.281 90 205.501 10
5.361 70 51.781 90 l03.04i 50 151.291 300 208 321 30
5.371 80 54.351 60 107.091 100 152.411 20 208.871 ' 80
6.321 30 55 461 70 107.251 60 155.131 40 209.22i 30
7.051 60 55.691 700 111.271 80 157551 60 213 081 90

10.811 20 58.901 10 111.431 40 157.631 40 2X4.411 20
12.371 80 59.961 70 112.021 30 157.911 20 215.261 70
14.271 80 61.551 60 114.851 60 159.031 33 219.171 80
15921 30 6B.221 30 116.341 50 160.63i 40 220,551 60
16.031 40 66321 30 120.431 . 40 161.441 50 221.121 30
19.661 70 68.831 40 120 991 121.000 162.391 400 225.651 60
22 791 800 72.631 40 121.181 90 *164.711 20 231.011 20
23.611 20 72.64i 50 122 481 90 165.271 80 231.211 20
26.771 80 73.681 90 123 891 900 168 191 200 232.381 91
27.281 90 76.101 10 124.681 90 í 74 581 90 238.351 60
27.881 90 82.301 10 125.741 50 179 521 30 242.011 20
29.121 30 82.571 80 135.981 90 179.891 900 244.991 245.000
30.301 10 83.601 10 136.661 70 181.771 80 245.131 40
35721 30 84.671 80 137 051 60 182.061 70 245.371 80
37.261 70 85.291 300 139 461 70 183.171 80 249.201 10
38.151 60 85.651 60 141 611 20 183 881 90 249921 30
40.651 60 86.081 90 144.281 9Q 185 931 40 250981 90
41331 40 86911 20 144321 30 186.121 30 253.171 80
43.501 10 87.621 30 144 281 90 189 091 • 100 258.381 90
44.211 20 88171 80 145 071 80 189 261 70 259 261 70
46.051 60 91.901 10 145.291 300 189 471 80 261.941 50

Madrid. 2 de julio de 1951.—El Secretario general, Valentín García Martínez de 
Velasco.

4.729-P,
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SOCIEDAD MINERA «VENUS 
AMANTE»
ALMERIA

S*"* convoca a Junta general extraordi­
naria para el tKa 3 de agosto próximo, a 
i as seis de la tarde, en la casa número 7 
de la calle Real (establecimiento Las Fi­
lipinas), para resolver sobre:

1.° Fijación de base para la venta o 
arrendamiento de nuestras ooncesiones 
mineras.

2.° Renovación de cargos de la Junta 
directiva.

Almería, 9 de julio de 1951.—El Presi­
dente accidental, José Soriano Alegre.

5.009—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID 
CÉDULAS DE EMPLAZAMIENTO

Én el Juzgado de Primera Instancia nú­
mero doce de esta capital, Secretaría de 
don Luis de G’asque, penden autos de ma­
yor cuantía promovidos por el Procurador 
don Paulino Monsalvé, en nombre de don 
Francisco Pérez y Pérez, contra la entidad 
«Iberma, S A.»,* sobre nulidad de Junta 
general extraordinaria, en los que por pro­
videncia de esta fecha se ha acordado 
hacer un segundo emplazamiento a la en­
tidad demandada para que en término de 
quinto día comparezca en los autos per­
sonándose en forma, por no haber aten­
dido el primer emplazamiento, que asi­
mismo se le hizo por. medio de edictos.

Y para que el presente, además de fijar­
se ,en el sitio público de costumbre de 
esté Juzgado, se inserte en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, haciéndose saber a la entidad 
demandada que las copias simples de la 
demanda y documentos están a su dispo­
sición en Secretaría, lo expido en Madrid 
a once de julio de mil novecientos cin­
cuenta y uno.—El Secretario, Luis de Gas- 
qive.j'

4.916—A. J.

En virtud de providencia dictada con 
esta.: fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia número veihte de esta capital, 
en los autos ¿e mayor cuantía seguidos a 
instancia de don Alfonso, Campos y Fer­
nández de Córdoba, representado por el 
Procurador don Félix Quesada, contra don 
Alfonso Campos Blanco y doña Aurora 
Bauer, conocida por «Trudi-Bora», sobre 
tercería de dominio, se ha acordado hacer 
un segundo llamamiento a la doña Auro­
ra Bauer para que comparezca en dichos 
autos y conteste la demanda dentro del 
término ¿e diez días, mitad del anterior­
mente concedido, bajo apercibimiento de 
¿er declarado en rebeldía.

Y para que sirva de emplazamiento a 
doña Aurora Bauer, expido la presente, 
para su publicación en el BOLETIN OFI­
CIAL DEL ESTADO, en Madrid a catorce 
de mayo de mil novecientos cincuenta y 
uno.—Él Secretario, José Cabello

4.917—A. J. '
E dictos

En este Juzgado de Primera Instancia 
número once §e tramita, a instancia de 
don Lucio Diego Barco, ^expediente sobre 
declaración d e . fallecimiento de doña Ma- 
xíminá Plana Palacios, nacida en Madrid 
el ocho de abril de mil ochocientos noventa 
y tres, hija de Damián y de Jacinta, ca­
sada con el don Lucio Diego, la cual des­
apareció del domicilio conyugal; calle de 
la Constancia, número siete, de esta capi­

tal, el dos de septiembre de mil nove­
cientos catorce.

Lo que se hace público por medio del 
presente, en virtud de lo establecido en 
el artículo dos mil cuarenta y dos de *a 
Ley de Enjuiciamiento Civii.

Dado en Madrid a trece de julio de mil 
novecientos cincuenta y uno. — El Juez, 
Víctor Serván.—El Secretario (ilegible)

1.524—A. J.

En virtud de providencia de hoy, dic­
tada por el Juzgado'de Primera Instan­
cia número 1, Decano de esta capital, en 
juicio declarativo de mayor cuantía, ins­
tado por doña Concepción García y Gar­
cía y otros contra doña Rosa García Fer­
nández y otros, sobre división de bienes 
en común, hoy en ejecución de sentencia, 
se saca a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, la finca objeto del pleito, 
consistente en:

Casa en Madrid, calle de las Tabemi- 
llas, número 11 moderno, 3 antiguo, que 
linda, por la derecha; con casa número 13 
de la misma calle, propia de don Dioni­
sio Sanz; izquierda, con la casa núme­
ro 9 de la calle de Oriente, de doña Jo­
sefa Fernández. Ocupa una superficie de 
80 metros y. un decímetro cuadrados, equi­
valentes a 1.030 pies cuadrados y dos cen­
tésimas, constando de planta baja, prin­
cipal, segundo, tercero y sotabanco a la 
fachada.

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 1, el 
día 25 de agosto próximo, a las once y 
media de su mañana, previniéndose a 
los licitadores:

1.° Que el tipo del remate es el de 
112.500 pesetas, 75 por 100 del que sirvió 
para la primera, convenido por las par­
tes, no admitiéndose posturas que no cu­
bran las dos terceras partes de dicho tipo.

2.° Que para tomar parte en la su­
basta habrán de consignar previamente 
el 1(1 por 100 del referido tipo, sin cuya 
consignación no serán admitidos.

3.° Les títulos de propiedad, «suplidos 
por certificación del Registro de la Pro­
piedad, esteran de manifiesto en la Se­
cretarla del que refrenda, para que pue­
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin­
gunos otros.

Dado en Madrid, a 16 de julio de 1951. 
El Juez de Primera Instancia; Tomás Pe­
reda.—El Secretario, José de Molinuevo.

4.911—A. J.

'En virtud de lo acordado en providen­
cia dictada en el día de hoy por el señor 
don Manuel Prieto Delgado, Juez de Pri­
mera Instancia del número tiece de los 
de esta capital, en autos seguido por el 
procedimiento de la Ley Hipotecaria, á 
instancia de don Epifanio González Dié- 
guez, representado por el Procurador se­
ñor Escrivá de Romaní, centra doña Je- 
rónima .Cabezón Galeote y doña Pilar y 
don Victorio Bertolá Cabezón, sobre pago 
de ochocientas mil pesetas, se saca a la 
venta por tercera vez, en pública subasta 
y sin sujeción a tipo, la finca hipotecada 
en ia escritura origen de dichos autos, 
consistente en una casa con solar anexo 
al fondo, hoy ocupada por el cuerpo de 
edificio que se encuentra en el mismo, sita 
en esta capital, y su calle de Lagasca, 
señalada con el numero sesenta y seis pro. 
visional, luego ochenta y cuatro, después 
cielito y ahora ciento doce, con una su­
perficie de cinco mil cuatrocientos treinta 
y nueve pies cuadrados y cuarenta centé­
simas de otro

Cuya subasta deberá tener lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número uno, 
el día tres de octubre ? próximo, a las onefe

de su mañana, previa inserción de edic­
tos con la antelación de veinte días en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
un periódico diario de circulación de esta 
capital, previniéndose en ellos que para 
tomar parte en la subasta deberán con­
signar previamente los licitadores que lo 
intenten., en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento cíe seiscientas mil pesetas, que fue 
el tipo que sirvió para ia segunda subasta; 
que los autos y la certificación del Regis­
tro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y, uno de la vigente 
Ley Hipotecaria, estaráñ de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación y 
que las cargas, gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, y se entenderá que el rematante 
ios acepta y queda subrogado en la res­
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su inserción con la antelación 
de veinte días en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO expido el presente, con el 
visto bueno del señor Juez, que firmo en 
Madrid a dieciséis de julio cíe rail nove­
cientos cincuenta y uno.—El Secretario, 
P. S., Arturo Roldán.—Visto bueno, el se­
ñor Juez de Primera Instancia, Manuel 
Prieto Delgado.

4.915—A. J
BURGO DE OSMA

Don Jerónimo Bamuevo Asensi, Juez de 
Primera Instancia de Burgo de Osma y 
su partido.
Hago saber que en este Juzgado se sigue 

expediente sobre declaración de falleci­
miento de don Carlos Martínez Valdene- 
bro, de sesenta y nueve años, hijo de Eu­
genio y de. Liboria, natural de Villanueva 
de Gormaz, de estado soltero,' Jornalero, 
que se ausentó para la República Argen­
tina (Buenos Aires!» sin que se hayan te­
nido noticias del mismo desde hace cua­
renta y tres años.

Lo que se hace público a les efectos del 
artículo dos mil cuarenta y ¿os de la 
Ley Procesal Civil.

Dado en Burgo de Osma a cuatro de 
julio de mil novecientos cincuenta y uno. 
El Juez, Jerónimo Barnuevo.—El Secreta­
rio (ilegible).

4.922-A. J. l.á 26-7-951

J U Z G A D O S  C O M A R C A L E S

BEMBIBRE DEL BIERZO
E d icto

Don Emilio González Cuellas, Juez comar­
cal de esta villa de Bembibre, Delegado 
por la Dirección General de los Regis­
tros y del Notariado para la reconsti­
tución del Registro civil del mismo.
Por el presente edicto hago saber que, 

de conformidad con lo prevenido en la 
Orden de 18 de diciembre de 1949, se si­
gue expediente para la reconstitución de 
este Registro civil de las inscripciones co­
rrespondientes en Nacimiento; desde el 5 
de julio de 1899 ai 28 de marzo de 1906, 
desde el 12 de enero de 1933 al 6 de octu- . 
bre de 1934; Matrimonios: desde el 26 de 
noviembre de 1911 ai 6 de octubre de 1934; 
Defunciones: desde e! 25 de septiembre 
de 1932 al 6 de octubre de 1934.

Lo que se hace público para que dentro 
del plazo de sesenta días, a partir del 
sexto de la publicación eñ el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, puedan solicitar 
todos los obligados a inscribir, conforme 
a la Ley del Registro, la de los actos a que 
aquellas inscripciones se refieren 

Dado en Bembibre del Blerzo a 12 de 
julio de 1551.—El Juez Delegado, Emilio » 
G. Cuellas.—El Secretario, Pedro Enriques * 

V.482—A. J.


